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SALTA, 15 de junio de 2015 

N° 245/15 

Expediente N° 14.186/15 

VISTO las actuaciones presentadas por la Srta. Nadia Belén ROSSOTTO, por las 

que solicita equivalencia del requisito curricular INGLES I aprobado en la carrera de 

Ingeniería Química para la carrera de Ingeniería Civil, ambas de esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Srta. Nadia Belén ROSSOTTO confirmó la inscripción en la carrera de 

Ingeniería Civil en el presente período lectivo; 

Que la Profesora Responsable de las cátedras de Inglés, sugiere el 

reconocimiento del Requisito por EQUIVALENCIA entre Ingles I de Ing. Química por 

Inglés de Ing. Civil. 

Que la Escuela de Ingeniería Civil aconseja se otorgue el reconocimiento 

solicitado. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar EQUIVALENCIA TOTAL a la Srta. Nadia Belén ROSSOTTO 

(D.N1.1. N° 38405159 y L.U. N° 310947), en el Requisito Curricular INGLES de la carrera 

de Ingeniería Civil, por el Requisito Curricular INGLES I aprobado en la carrera de 

Ingeniería Química ambos de esta Facultad de Ingeniería, según se detalla a 

continuación: 
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RC: INGLÉS 

Por RC: INGLÉS 1, Aprobado por Promoción, el 17/11/2014, según ACTA N° 469, 

Libro 2014P, Folio 1.- 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

Departamento Alumnos, a Dirección de Control Curricular, a la Escuela de Ingeniería 

Civil, a la Mg. Inés AMADURO, a la Srta. Nadia Belén ROSSOTTO y siga por Dirección 

de Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 
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